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Pautas para su utilización:

Estos logotipos se utilizarán siempre, en las ampliaciones o reducciones, guardando 
las proporciones del modelo y las normas de reproducción, sin que sea preciso que figure 
recuadrado, debiéndose colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma 
categoría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

El logotipo de la Dirección General de Migraciones y el del Fondo de Asilo, Migración 
e Integración se incorporarán siempre en todos los proyectos financiados por en el marco 
de este convenio.

El logotipo del Fondo de Asilo, Migración e Integración respetará lo dispuesto en el 
Reglamento de ejecución (UE) N.º 1049/2014 de la Comisión de 30 de julio de 2014, 
relativo a las características técnicas de las medidas de información y publicidad con 
arreglo al Reglamento (UE) N.º 514/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones generales sobre el Fondo de Asilo, Migración e Integración 
y sobre el instrumento de apoyo financiero a la cooperación policial, la prevención y la 
lucha contra la delincuencia y a la gestión de crisis.

ANEXO II

Presupuesto orientativo, en euros, según costes subvencionables y fuentes de 
financiación.

Aportación MEYSS Cofinanciación 
Ciudad Autónoma Coste total

Costes directos subvencionables.

 Personal. 0,00 0,00 0,00

 Gastos de viaje y estancia. 0,00 0,00 0,00

 Equipos. 0,00 0,00 0,00

 Bienes inmuebles-alquiler. 0,00 0,00 0,00

 Artículos de consumo, suministros y servicios generales. 0,00 0,00 0,00

 Subcontratación:
 *  Contrato de Gestión de Servicio Público de Guarda y Atención 

Integral a menores en el Centro Educativo Residencial de Menores 
Fuerte de la Purísima (CERM).

 Aplicación Presupuestaria: 05/23100/22799.
 Denominación: «Prestación de Servicios Centros Menores».

2.034.910,00 101.745,50 2.136.655,50 

   Total costes directos subvencionables. 2.034.910,00 101.745,50 2.136.655,50 

Costes indirectos subvencionables. 0,00 0,00 0,00

 Costes indirectos - no personal. 0,00 0,00 0,00

 Costes indirectos - Personal. 0,00 0,00 0,00

   Total costes indirectos subvencionables. 0,00 0,00 0,00

   Total costes subvencionables. 0,00 0,00 0,00

   Total coste del programa. 2.034.910,00 101.745,50 2.136.655,50 
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